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Parte oSeíal.

Ministerio de ia Gueriu.
Pcy disponiendo serán considerados, a 

los efectos de aptitud para el ascen
so, como destino técnico de plantilla  
de la espcciaMdad de cada Arma o 
'€uerpo, los destinos de Ayudante de 
€ampo que desempeñen o hayan des^. 
Empeñado los Jefes u Oficialcs_ del 

WjercUo.—Página 82.

" Ministerio de Marina. '
^ ea l decreto aiUoi^xando el gasto que 
- >‘e detalla para la construcción de 

"dos tipos pa'ra completar el progra- 
pia  naval que autorizan lOrS leyes de 
ti 7 de Febrero de 1915 y  i i  dê  
to  de 1922.—Página 82.

i^inisterio de Instrucción Pública 
! y  Bellas Artes.
fieaí decreto disponiendo que los alnm^ 

^nos que no pudieron examimirse en 
'd îempo oportuno por haber sido llOr- 
\mados a filas y  soliciten exdmene,s 

ên el mes de Septiembre^ podrán as^ 
îríw* a matricula de honor ñ  obtu->. 

^ eren  la calificacióh de sobresO^. 
^ líe n te ,—Páginas 83 y  83. 
p tro  ídem id. Oficiales que hubieren. 
 ̂ Mprobado en los exdmens de Mayo 

'íoclas las asignaturas de que csiuvie^ 
ñron matriculiulos, que pudierari sii^ 
áfrir qubraMo en sus estudios pos
teriores por estar próximos al ser

r a d o  'niiJMar, y  que deseen avanzar 
‘"•en su caimera o corad/uirla antes de 
fgue este Jiecho se produzcaf podrán 

I yoiieitar wMHmhla m  el mes de
 ̂ Agosto para examinarse en Sepliem^

'hre.-^-^úqina 83.
nombrando por me en so de escala

Jefe de prim er grado del CuorpO‘ Fa
cultativo de Archiverosf Biblioteca- 
rios y  A.rqueólogos, con la cotegoría 
de Jefe de Administración de terce
ra clase, a D, Pedro Mora y  Gómez. 
Página 83. i

Otro ad.mJtievJjO la dimisión del pargo 
de Y ocal del Patronato del Instituto  
Nacional de AnorwMes_ a D, Jasé 
‘Seirdn.—Página 83.

Otro nombrando Voccd del Patronato 
del Instituto N acicm í de Anarmades 
a D. Vicente Sagarriga, Conde de 
Creixell.—'pó,gina 88, ,

Ministerio de la Gcbernacifiss*
Real orden creando para todos los ^fuñ- 

Clonarías del Queipa de Telégrafos 
un documento de identificación que 
recibirá el nombre de ''Carnet de 
Telégrafos'',—Páginas 83 y  84. ,

Otra resolviendo el expediente incoa
do por Id Dirección general de Co=̂

r Treos y  Telégrafos, contra la Socie
dad Telefónica Sexitana, concesio
naria del Dentro Telefónico Urbano 
de Motril, por incumplimiento de 
contrato,—Página 84.

Otra Ídem se desestime lo. instancia de 
D, Antonio Toribio Valle, Presidente 
accidental del Excmo. Cabildo Jnsu-: 
lar de Tenerife,—Página 84.

Ministerio dé Tral^ajo, Comercio 
e Industríia.

ReaJ orden disponiendo se apt*uebén 
lós modelos de pálizas para el se
guro de cosechas y  las tarifas pre- 
setadás por la entidad " Îberia'*, in^ 
cendÁQS, Meuifid,—Fixgma 84,

p - '  Administración Centrat
E btaik).— Subsecretaría.— €anef!leríá.
Af^rtcim do que con fecha 5 de Ju

lio de ka sido depositado en los 
arcMvos de este Departumento el

iinstmimento por el cual el GQUern 
: de Costa Rica ha tm ifkado el 

vento ..pos tal hispas î o ara eríecmo, 
Págiiia 84. :‘‘

'Bocción de QQmQxAo.---,Paxticípcmáé 
que el "Diario" del Dobíeriio de-M 
Piepúblíca portuguesa , publica um 
Decreto prorrogandQ hasta el 31 dew\ 
oorrUnte mes el pfxíso de ■■co-7ic'esÍáfĴ ¡ 
de Uhertad de comercio y  trámrbj$. 
para aceites exíranjcros con acidezí 
inferior a  5 grados.—-Págim. Sk  j 

Gracia y  —^Bubseerdiaría.—
> Anuncianéx> hallarse vacante la 
cretm ia judicial, de cMegoTi*j ú‘ê  
'térm-ínv en el Juzgado de pri-merm 
instancia de Chiudix.--Páyina 85. i  

H a g ie n ija , —  S u b se^ ret^ a n a . — ' Pmiici-^ 
pando Iwher sMicüado J). Jnsé 
eos Rodríguez, PrVsklente de la S.

) Editorial N-wñez Samper, los 
> f  icios que otorga la lr?y de de Mi 

zo de .1917, sobre protección a Ti 
r industrias nuevas y  d^snrro-lló de  

existentes,—Página 85. ,
Direccídn general del Tesoro pilMieóvl 

¡Sección de Banca y Caja de Depó-J 
sitos,—Cojnbiomedmde la cotimcMii^ 
de efectos pú b lica  durante el m eú  
cíe Jimio último, según datos facká  
litados por la Jw da ShuMcal d d  
legio de Agentes de CtanMo 
Página 85. " ' J

Dirección general de ‘la y
:Ses pasiyas. — Scñalamisnto 
gas para la  prámma scmanmr--Pí^  
'gina 85. ’ f . ? * i |

Relación de las factums de créditos ám 
Ultramar prcsentactás aj mj^ro 

I turno prefei^ente qxw han de 
facerse por la Tesorería de este 
tro.—Página 86.

{Dirección general do lo Conf^nei 
del Estado.—Resohñendo la insfamé 
eia presentada par el Gahevmdoñ 
del Banco Hipotrcarío de 
/). .Fi\o.7icisco de LaJglesiü, en iw nut 

! hr-e de la Caja de pensiones de
To del pcrstmal de dicho Banco, ém

'id - '
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solicitud de exención del im puesto  
de personas juHclicas,— Página S7.

'̂OMPTN po.—iSuiisecretaría. ■—- Nombra
mientos de funcionarios dependien
tes de este BevarlcvmentO', —; Pági
na 87.

Dirección general de Obras públicas. 
Sección de "Puqvíosí—-Autorizando a

PARTE OFíCfAE 

llilíiia ii 111 MisiJi

S. M. si Rs'sr D. Asicvaso X íll (q. ’D. g.) 
S. M. la Rbiha Doña Victoria Eugeais,
S. A. R. el Prfneipo da Asturias e In- 
fsates y demás peí -onfíS de la Augusta 
Reai Fam ilia, sotiliuúaa sin  novedad 
en BU liG-jior tanta salud.

! • ! ! ' H i a  1 U  0 E S M

LEY
A.LITONOO XIIT p o r l'u .¿r vcia d'e 

Dios y Ja Gonistituciún, Rey de Espiada: 
A to'dois lois m e  -ia pre.siento Tier^eín y  

en tendieren, sabed:
Q iieiirc Cortes han '^^seretado y  No's 

P‘a,n.cie’vaó':; Ho isiguienb^:
AlJ.íc u ] o úii ico. F e; á li coms; rtorados, 

S) les Oifbetos de ap tik id  p a ra  el aiscen- 
:so, tcoiiTiO idieistino tácniicoi de p 'jantiila 
■file la  as;p0cii''alli'd'a!d| ■de. 'C'a'día A m a  o 
;,Gu.eripo, lois dciSííjioGS' dJe Ayirdante; de 
’ camrpo n n e  Id'eisiGimipeiiien o  h-ayan des-- 
, .enipíeñadlo eios J-e-ies n  Oficiales .dol 
OSjéncitn, cíniailqu-tena ^(|ae sea '&[ ^Geni,ro,

■ dejicndencía o- nnidad! en  que p re s te n
60.S Hieráticios leU General! -ia icuyas órde- 
BGis s-irvanr, y  loe de diisiponible ctiiando 
tiail Ebtufycilón se dlébla a ipreceptO’ lagal 
,0 madificaciión orgánica.

For tanto, m(ariida;moiS a  todos lois 
'• T ribuna] es, JuíSticias, Jefeis, Goberna-:
/ doires y dieinás .AiilorldadeiS', lasí civ iles 
: ;e0»mo m ili'.ares y cdleislás tlsaís, d e  m á l -  
. q n te  cilaisíc y r îignédaid, que iguiárden y 
b.aigan gníairdiar, cumiplir y e jecu tar la  
p.resente ley en tocllas isus partesí.

Dadoi en Pialacio a siete de JuliO' d e  
■•novnicientoiS' velnbidés.

YO EL REY
El Minists-o de la Guerra,

óJTcsÉ María de Ola gu er- F e i í u ,

H S f B B  m  « I I

la Sociedad "''Lorenzo, Rodríguez y  
CompañiaN para instalar en el rnue- 

* lie de fSspinchóla {isla de la Palmá) 
mi pescante de madera des tinao a 
facilitar las operaciones de carga y  
descarga con las condiciones c¡ue se 
pubUcan.-APagina 88 .

I ndice  alfabético  por orden d<$ m ate

los tipos que deben tconstruírse para  
coniipiletar el pregraima nacnal que ¡au- 
torizan las leyeis- de 17 de Febrero de 
191b y  11 de Enero dfe IQSR, el Esitaid'o 
■Miayor Ceniitrail db; la  Armada lua estm-: 
diado Ia,s órdenes de ejecución corres
pondientes, y, en conisecuencia, eil Mi
nistro  quiO suscribe tiene e)l honor db 
someter ¡a V. M. ¡el isiguiente iproyec-ío 
de Real 'decreto.

Madbid', 7 de 'Julio de 1922,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. 

J osé Riv eua .
M.,

. EltPOSIGlON
BEÑQiR; Fijado por Reaíl decreto de 

do Febrero último {D, O. núm. 55)

REAL DECRETO
A propu.esia del iMini.stro de M arlm, 

de acuerdo con iMi iCcnisiejoi de M'ini-s- 
tros, , I

Venigo en dcenetar lo siguienúe.: - 
Articulo único. Se autoriza el gasto 

de' G5.0'ü'9J77 pesetas para  un  cirucero 
ráipiidn), tiípo F ; 64,.4-tS. 185 peeetaa, para  
otro .i.guail; i7.9'32.915 pesetas, para  u n  
cabeza de -ílotilla tipo J, y 35.507,172 
pesetas, p ara  u'tros dos igual esi, con 
cargo .a los icréditos consignados en las 
lleyes de 17 de FeforerO' de 1915 y 11 
de Enero ■últiimí}).

[D-ado en Pailaeio a ocho die Julio dC’ 
m i 1 n o V e ci 0 nt os vei n ti d ó s.

• ALFONSO
pl Ministro de Mn.rmaj 

JoeÉ  IllVEKÁ,

ffifffflffli a  i B i H S í i i B i i a  
i’ H B i a i a a

EXPOSIGÍON
iS'EÑO'R: La Reál orden de 31 do 

Agosto de 1921 dispuso que no caduca
ran en l.« de Octubre de aquel año los 
derechos inheTentes a las m atrículas 
hechas en el curso ríe 1920 a 1921 por 
los alumnos que, sujetos al servicio 
m ilitar, se enco-iitrasen desplazaH'íos del 
Centro docente donde aquéllas radica
ban, debiendo ser admitidos a efectuar 
los exámenes oorresponrlientes cuanao, 
desaparecidas las causas que m-otivarori 
el cambio de residencia, se rein tegra
sen al punto donde tqvieran íorm a(iza
das ;su,s matrícufas.

La disposiciGn atendió a rem ediar ei ■ 
perjuicio que puñ^irían ios alumnos lia- ,

rias, fie leyes, pror ¡ctos de ley, Rea
les decretos^ Rea^ s órdenes, Rcgla^ 
nientos, circula' s e instrucciones 
que se han piúblicado en el segundo 
trim estre de 1922.

A n exo  , id  —  ADMíNiSTRAuóm pr o v in e  
GiAL.— A dm in istr a c ió n  ‘'MuNíGiPAm—d 
A nu ncio s o fic ia les .

mados a di as-, pueo^ por v irtud  d'e esel 
hech o  7/  dei despiazam ieoLO  origiíiacía 
por las n e c e s id a d e s  del se rv ic io  
lar, hubieran  p e rd id o  sus m atrículas 
por una causa no im putable a io s  in te -  
resados. .

Preséntase ahora otro problema. Al 
ser reinteigrados a sus respectivos Gen- 
tros docentes esos alumnos, y solici
ta r—con arreglo- a la Reát orden ante^ 
bitada—exámenes de las asignaturas dei 
que so anatrioularoii. no van a poder 
gozar del benoilcio de la m atrícuia de 
lionor los que ob tus'i oren la ncJ. a d'e 
sobresal i en te, por lestar ya distribuida^ 
dichas m atrículas corno •coTisocueDciá 
de los exámenes ordinarios de Mayo 6: 
Junio, seigiiíiii la  proporcionaiidad esta^ 
bíiecida ai e recto- en las disiposicicne^ 
vtgentes, hecho que redúnidurá en p e r
juicio die ios que lian estado cum pliens 
d'o sus ineludibles deberes’ m ilitares. : 

A rem ediar esta evidente la lta  efe, 
equidad, derivada de circunstanciasl 
■.fortuitas y extraordinarias, tiende ef 
proyecto do decreto que ei [Ministro qué 
subscribe tiene el honor de som eter a( 
i a aprobación de Y. M.

Madrid, 8 de Julio  de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.̂ .

T omás Mon te .to.

■REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por ei M inistro de Iirstrucciáa 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decietar lo .eiguientej 
Artículo 1.'̂  Los alumnos que nCi 

pudieron exam inarse en tiempo opot^í 
tuno por haber sido llamados a ñlas, 'SI 
que una vez reintegrados a los Genird^ 
docentes donde estaban matnc^Rndosí 
soiiciten e^xáimenes en el mes de :Bep-* 
tiembre, al amparo de lo dispuosLo eií 
la Real orden de 31 de Agosto de 1921f 
podrán aspirar a matrfeula de .honor sí 
obtuvieren la calificación de sobresal 
liente, distribuyéndose por ios respec-* 
ti vos Claustros ta les mat/rlcirlas oori 
arreglo al m ism o 5 por tOO de é-stas es-? 
tablecido en las disposiciónes vigente^ 

Ar'dculo Tal concesión tiene ca
rácter ospccinl y  'lixtraordinariQ, y será 
únicam ente valedera para la convocas
toria do Sepl T{m]]nv> próxirno, ¡pudiendo
acogers!^ a ella tan sóio los alumncr^ 
comprendidos en el .artículo anterior./
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Dado en Palacio a ociiio de Jiüio de 

|mil novecientos veintidós.
AI.FONSO

|E1 M in ish 'o  de Inr.lTiteciórt Pública  ̂
y Bellas Artes,

T oímAs  Mo n t e j o .

. . EXPOiSIGíO'N
F' '^EÑOR: E'S noriniia estatote.cid'a en la 
íeg'istacdon vigente ¡que no pnedia si-̂  
.mnitameairse en un miSiinO' eunso la, 
enseñanzia odscial y ta  Oi bee', os t ambo, 
por tanto, foirmailimiSinte prohibido que 
dn dlumno niatrioulado en aquélla, y 
que sufrió  sus  exámenes ie,n ef mes de- 
Mayo, pueda exaüBinars'e como lafumnO' 
'libre en Sofptiembne, idado que el cua-so 
académico concluye en 30' d-e diclio mes.

La apílkación de -esba regila'—^quo 
obedece a eoiisiideiracioines crentífícias y 
pedagógicas^—pugna, cotni las posiibiilidía- 
des. de losi alumnos próximos a preistaF 
servicio m ilitar, lots cuales^ se ven 
'precisados a a lterar o M errum plir'sus 
eisludios d’ura-nte todo el MemipO' que 
invierten en cum plir tan inéiudible 
deber. De aquí que se rproduzca..n peti-: 
CioaTjesí por lo.s lallui'nnrí-s que S'-e encuen- 
to n  en ese cus o exponiendiO' el p e rju i
cio que tes iriroga la  eiotrictia observan
cia de la norma antes mencionada, y 
'en las que solicitan se les perm ita  exa^ 
mlniarsie en 'Septiembre para anticiipar
0 conciuír ide ese modiO' susi estudios, 
pues en realicfei' es difícil, si no 
imposible, proiseguirlos ncírmalmíente> 
miíein,tra.s' pire.stan siervicio en fitas, y 
esío por causas ajenas a su voluiiLad, 
nacida,s del icum]'>li.mie,nto de un pre-. 
eeipto legal que ia lodos obliga.

bbindado en eslas conslderaci<mie;s, el 
Ministro que susicribe tiene el honor 
de soineter a  la  aprobaieión die Y. M. el 
^■iguienlc proyecto^ de Descreio.

Madr'i:d, 8 ele Julio de P922,

iSEÑOR:
A L. R. P. de Y, M., 

Tomás MoxfTEjej.

áEAL DECRETO

Gejnforniá.nd'omíe cO'ii lais raizonieisi ex
puestas par* 0l Ministro de InsitruCiCión 
pública y -Belliais Artes,
1 Ym.go en decretar lo siguiente:

Artieuloi únicov Los alr|nnos oficia
les. que hubieren .aiprobado- en  los exá-

■ tnenes de M.ayo todas las- asíignnturas de 
■que estuvieron matniüiilaidos, pire p u 
dieran su frir ¡quebranto en sus es.tu dios' 
póster i oireis) ¡por estar ipróximo'S al sx>i‘- 
Vieio miiiitatr, y  que deseen avanzar en  
su. '-carreña o conidujírlfa antes d'C que- 
este ilredio á¡e prGdu.7JCia, podrán sGilfci  ̂
ta r  matrfeilla, mb'diante p̂ agOi de d'eríer* 
efiois moMnjarkhs» m  eb me§fude

p a ra  e x a m in a rse  e n  B epti-em bre a  Ja  
vez que  lo s  alumniois-. l ib ra s .  eintlendió.n-' 
dosio -que e-sta ie-oncsmón sóíi-o -atenzia, a 
alquelloa ique-, p o r  .razón) de  su edigid, 
debían sier ílapmados a presíaji^ m  sier
vicio m ili ta r  ten im perí-oido -de t.r'eis .añoSsij 
con tado  desidie la  pros-entaíció-n d|e su s 
so'lic'it'udeis -de l^^'at^íc^!.la al am p a ro  ide 
esta disposiición.

Dadoi en Pafacio a ocho- -de Julio- de- 
mil ncveciientos' 'veintiGÍos.

ALFONSO

-ISi M líii-iiro  de I ; i 3«-rucciCn FálC U ? 
y  O eiU s Ár USf

T omás Iv Io n te jo .

r-e a l e -kS d e c r e t o s

Do conformiriad icón iOl 'Real 'dle,ciretO' 
de 2-0 tdó Diciembre do- 188-9',

Yenigo en .nombrar, por as-cenisto dio 
esicala, Jefe ido prim er grado del Guer^ 
po- facultativo de- Arcliiveros, Biblío- 
iiecariois y A-rqueóiIogos, con 'la ciate-go-: 
ría  d-o J'Gife ¡de- Adíminástiraci-én de te r 
cera -Cilasie, .a D. Pedirot .iMora y O-órntOZ', 
en ¡la vacante -por- fallocimíiíentG' de don 
Marceilino Gutiérrez de.l Gañ-o.

Dadot en Palacio a ocho- dsé Julio de 
mil noveCiien-tO(S xnint.idós. '

.ALFONSQ^

El Ministro de Instrncción Pública 
y Bellas A ite ,

T omas 'M o n te jo .

A¡ propuesta del Ministro de Instru-m^ 
cióni ¡pública y Bella;s- Artes,

YeingO'ien edimiitir la  dim isión que del 
cargo de Yoc-al cIícíI Patronato del I h ísa  

titulo .Nacional de Anoirmajleis- Me ha 
preisentado D. Joeé .íBerrán..

Daid-ü! en- PSa-IRcio a o-cho' dIe Ju lio  ¡de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO

U Ministro de Ijisírucclón Pública 
y Bellas Arte-s,

T o m a s  M o n t e jo .

. A propr:-c..ó r deil Minisítro de Instruc
ción' ipriblic-a y BeRsis- Artes,

Vengo en  nom brar Yocal -del Patro- 
nato del Instituto- Nucio-nial de 'Ánor-: 
malas a D. Yicente B-agarriga, Conde d>e 
Greixe,lt-.

D-ad-o cu PaiBacio a ochocde Ju lio  de 
mil nav-ecicntos veintidós. ■

.ALFONSO'
SI Mini«tr.o de. Instrucción Púbíica 

y Bellas Artes,
Tomás .Mondejo.

iB S fB i  ¡ i  IB sK S ia a ia

RiMLDS -OR.DENEB |
limo, f ír ,: Yis-ia la  necesidad de'que- 

los fancioriarios del Cuerpo de Tció^ 
grafüs pue-dan Kieiitificar cumplida-" 
mente su personalidad en los viaje/ 
por :fcrroc.arril, para  justificar su con 
dición de empleados dci dicho Guerp< |  
■y con el fm de que en ningún caso pue-^ 
da ser suplantada la d-e alguno de ellosi 
por extravío del pase que esa Dire¡e- ( 
ción general expide ¡en v irtud  do la fa - - 
cuitad que  tiene concedida por Real 
•decreto de 17 de Abril de 1867; vista„ 
asimismo, la conYeniencia de la identD 
ficacióii en los casos en que los func-io-  ̂
■narios se- vean precisados -a piresentar-- 
se en las Oficinas de Telégrafos 
-cumplimiento de sus Reglamentos p-OCív 
alteración .de orden pública u otros m o - ' 
tivos que dificulten -el tránsito- ordina-:.
rio, y taimbién en las relaciones que loa] 
inspectores tienen r>on Jas Autoridade^.J 
y personalidades en ..sus fimeioneo es-| 
peciales, , "

B. M. -el 'Rey D(. d . g.) se h-a servidúp 
disponer lo siguiente:

1.0 Be d-ea para todos los funciona^i 
ríos del Cuerpo de TeléigTafos un •docu'' t  
miento de identificación que recihirá--el7 
nombre -de “Garnet de Telégrafos”. \

2.0 .De este “carnet’Eestarán provis-:;(
tos todos los funcionaiúos del GuerpO' -dW 
TelégraJos en activo servicio que figu-«f 
ren en las escalas del personal téonioa^i 
-auxiiiíaiu.ide vigiíRyncia -y de uervk.iO'. )

J.® Al pers'ona!! ackiaíl s-e te cxtendíe^  ̂
rá, des-de luego, con arreglo a 
pectívos empleos y c^ategorías,' rencH-/ 
vándrru .al ascender en  cada clasu. 
personal de nuevo ingreso -se ie 
derá cuando le corresponda éste al 
mo tiempo que la credencial y  t í  
oportunos.

4.0 Este “carnet” se exhibirá 
tam ente con. el pase de v ia je  a los a.gen .̂.' 
tes de las Gompañías ferroviarias, 
que pueda efectuarse viaje alguno s to  
la pii Gseritación de ambos do'euímentíoa^, 
sálvo lo dispuesto en el caso sexto. í

5 A Siervirá asi mlísmo-de idtentifloíl^ j
ción -del personal en sus relaciones 00%: 
Jas autoridades y particulares. j

6.« En los casos en que por defah-¿. 
oíóB, enfermedad grave u otra causilí- 
jiriqifi,cada haya de oerrar^e una esta^í 
lúún knp orlan te  o realizarse algún ser^ 
'Vicio urgímte sm  dar tiempo a la Ife^ 
gada d.cl ¡pa.se con la debida oportuni^ 
dad, ¡a Dirección general podrá ord-o#, 
Bar por ielég.i'afo (J relevo del foMllMH 
liarlo M lecido o cufermo o la realizs^ 
Oíén-dífi servúcio tío que se trate, uti'fes, 

-bisando- íGomo
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sionado el tcIegrama-orilGn y  su ''car-

1.^ La forma y anoíaclones rle-'i 
^'earoot’', y las inslruccicmes para  su 
uso, so dioiarán por ia Ldreoción gcne- 
rail j  se co'nauui&arán: par la mísna-a a ía i  
Compañías forroviarias para  su cono
cimiento y oiimplimiento.

‘De Real orden lo di¿^o a V. I. para  su 
cono.eimkH'>ío y efocfO'S. -Día?, giiívrxle a 
V. í. inuclíOiS años. Madrid, '29 d'O Ju-*? 
!^io de 1922.

PINIE8

^eño-r DIroií;u..-r gonoral Corneos y
'CcSegrain:?-.'

- i ílm o , S r . : M is lo  e l  c ^ tp o d ie n le  i n s -  
I t v A úo e n  e s a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  c o n t r a  
■La ‘'B o o ie d a d  T e le fó n ica  

' cT uicm  ioaiaiL;?. deá Cefd-i'o*! f L e í ' ' i r a o  u r n  
L r i i>  de- M o!i sip p r r  i i i c u m p l i n d e r í a  d e  
Coni^'^iLO: ■ ! ' 1 í  ̂  ̂ ' i

' -R es ü i l a n d o  p r o b a d o  q u e  l a  red . L e le -  
L ó n Jc a  lu  n a n a  c le n M o trii  a d o lL c e  e n  s u  
L n s ta la o ió n  d e  m u y  num'O^^'osas e L d i - 
p o r í m d c s  d o ñ e ic n c ia s ,  d lg im a s  d e  t a l  

:g ra 'v e d a d  c o n io  l a  c a r e n c i a  d e  p r o i e c -  
c i o n e s  y d e f e n s a s : •
í C o n s i d e r a n d o  q u n  l a  i m p o r i a n c l a ,  
n ú m e r o  y  g r a v e d a d  d e  l a s  e x p r e s a d a s  

■ d eM cieo c ia s im p o n  e n  e l q u e  p o r  l a  A d -  
m d d s t r a c i ó n  s e  p r o c e d a ,  d e s d o  lu e g o ,  

'o ^ e o i i ío rk im e n le - ,  .s in  p e r j u i c i o  d e  lo  q u e  
•en  d o r m i t i v a  p u e d a  r e s o lv e r s A  una v e z  
^ 0  o i g a  e n  e l e x p e d i e n t e  .al C onH ojo  d e  
S s t a d n ,  a  t e n o r  d e  lo. p r o v e n i d o  e n  e l 
p ú r i ‘a .10 s c p l ím o ,  a r t í c u l o  27 .de í a  ley 
dé b de Abril do ,iDü4,
; B . ÍM  ̂ oí. R e y  (q. D . g .)  so lia dignado 
disponer que, sin. perjuicio de la rOso- 
Rioién doniiiliva que on aii d ía recaiga 
una vez se -oiga a la'Coniisldn p e m a 
nan te del Con so-jo de Estado, proaeda, 
kfesde luego, la Aámiiiist-racion, y por 

el Cuerpo d'o Telégrafos, a incau- 
dcl Centro Lole-íónico urbano -de 

M úirií üon. caráeior provisional, adop- 
láüdose p e r V, I ,  para-su  d ía 5” caso, 
Sas 'medidas y  disposiciones convcnien- 

a fa ra iitiz a r '1.0.3 derechos e iniere- 
M es del-Estado j  d a ' l a  actual Sociedad 
é o ib ^ e s io n a r ia .

 ̂ 'O s ’iReal oréen  lo digo a ¥ . I. p a ra ’su 
^ümoimlevtíQ j  demás efectos que-co- 
rres^pondan. D a s  g \mr¿íe n Y  í, mucbos 
años, láadrid, 29 de Jiuiío do

P íN IE S

Soñar rúm cto r dr fv'-rv'-o'iy y
 ̂ 'T e l é g r a f o s .

^  ^

... Timo, B r.i Absta la iosianeía “Fciita 
D. Aiitomk) lAjclbio 'Vallo, JR^esi- 

f ü ü i i to  íxom'úíMÚ’ú̂ l del Li>rmno. { ía b íL lo -L n -  |  
TeiuMufc, soUcit-amlo a u.ora- í

brB Y  en Tepresontación del mencionado 
Cabildo, que para  el caso de que,' por eá 
mismo se adquiriese la  concesión ad
m inistrativa del Ceniro telefónico ur
bano de Santa Cruz' de Tenerife, se eoir-- 
sidero ésta proiTogada en su plazo de 
exploiación .hasta el momento de cadu
cidad de la concesión que -espeeralrnen
te k: fue conferida por la Real orden 
do 4 do Diciembre do í9'15,'coíi la acla
ración do la del 10 de Alayo do 1919, 
con el ñn de dar urdclad a los servicios 
tclof(3nicos da la Isla y niejorarlos 

Resultando que por instancia del 10 
d .3 .M'cñ de iRi9, suscri ta por el entoii-; 

PiOcidente ele la “Bccieilad de Te-* 
'V y c o n c e s i o n a r i a  del expresado 

Centro urbano, so solicitó, que, en tra  
■otras cosas, 'Se le ccmcocllcra una p ró 
rroga de veinte rños en el plazo de ex- 
plo-iadón, con fiiiydamento de las pérd i
das sufridas con motivo de incendio, 
solicitud, que fue dc-sestimada por la 
Reai orden de 3 de Diciembre -de 1919: 

■Rcsiiltatiido í^ac por la Re'oL orden de 
27 de uSepticm'bro dol propio año de 
L9L9 íneron desestimadas numerosas 
peticiones de prórroga de los plazos de 
explotación suscritas por la  mayor p a r
to de ios concosionarios de redes tele
fónicas urbanas con faridamento de la 
alteración de precios que en los m erca
dos se había producido como conse
cuencia de la llamada guerra europea: 

iCon.siderando que habiendo sido r e 
sueltas on sentido negativo las diver
sas peticiones do prórroga en los p la 
zos de erplotación do Tos Centros te le
fónicos urbanos; siendo, en realidad, la 
suscrita  por el Dr. .Presidente del Ca
bildo Insu lar de Tenerife una repro- 
duen.lóri de la que con fecha 10 de Abril 
de 1019 dedujo la  actual concesionaria 
■’m -uelta po r̂ 'la Real orden de 3 de D i- 
Ciembre del propio .año, y  «.ubsistie-ndo 
las m ism as razones tque aconsejaron 
ésta y ‘la 27 de Enpíremibre, a ■que sie, 
reñere el segundo resultando, afianza
das en la ocasión presente tanto por la 
falta de verdadero fundamento que ju s -  
tLñqimai lo  solí ir. «hado por la  Corpora-: 
oión insular, cuanto por el evidente 
tra to  desigual que a la misma ne le da- 
l  ía en m ac ió n  con los demá» concesio
narios, y  especialmente d &4 de ía red 
iiihana de--Santa- Cruz de 'Tenerife, 
rriardfi.esta  -la improcedencia de acceder 
a lo .soIic.iiado po r D. Antonio Toin.bio 
\Dl..!c4,cn. .sit lns.S.an.cia de IS de A.bfild-1- 
tiíEd, '

B, t,i JlE'y (í.p l), géí, cu.,.iforinándo- 
ffo" .00.1.1 .1.0 |.í.ropD{?vi.o 12 L, Jo ha 
'dí'g'n:ar!í.) rf,*:;i.L“ver íh,/.o,/H}H,i+' k. !on;s- 
tanrifi í'b» Ib j i f f ' l T i o u b i o  VíLik  ̂ fe- 
rifí# m  éir'" ■lífiril idltirriff 

5f o-rfl-oFilodíq# a f, p a ra  su 
■oo.T!o«i.iiiiOíito y í.leirvi!i eíetioií «ua .oo-

rrespondan. Dios guarde a V. I. muchos 
años» IMadrid, 29 de Junio de 1922^

PINIEB^

Beñur DreciO(r general de Correo^ Lj|
 ̂ Telégrafos. • . ^"'LÍ

ÍllíVTSII.10 DE TRÁBAJ0j 
■:  VIO E INDUSTRIÂ  .á'

REAL ORDEN
Té

Ilímo. Sir.: Yistoi el informe que <emT=t' 
te  el Negociado correspondiente en ef 
exp-eidiente de la entidaíd “Ib e ria”, Ini-« 
icendlioss Madrid, y  el dictamien d'e 
Junta 'C onsultiva, de Seguras, ; i 

S. M. Gil Rey (q. D. g.) se ha serví”? 
de disponer que .se aprueben los mo-* 
tíielois de pólizas' para  el 'Seguro (de cob 
seolias y la s  ta rifas presenilad,as ante 
esta Comiisaría por la  mencionada en- 
itdad, por ajustarse  a los preeoptas' (le-? 
gales y rugl-amentarics vigentes.  ̂ ) 

Lo. que de  íReaíl o-idén comunico a 
V. I. para  su conocimiento y dem ás 
efectosl Dios guarde a 'V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Ju lia  do 1922. ' ;

iGALDEROff

Señor Comisario general de Segurosv

ÁDMlílíSfRMON CEITME 

H iaisn» SE nsaso

SUESECnETARSa
aA.NCILLEMA ■ . /

Con fecha do hoy 5 de Julio de 192'2', 
ha sido depositado en los archivos! 
este M inisterio el instrum ento p o r  efi' 
cual el Gobierno de Costa Rica ha ra-^, 
tificado el Convenio postal hispanoM 
araericano, firmado en Madrid el iyi 
de Noviembre de 1920. ;

 ̂Lo que se hace ipúbHco para  conO'  ̂
cim iento general. Madrid, 5 de Juli^t 
de 1922.—-El Subsecretario, E. de Pa'^ 
lacios. ;

SECCIÓN DE COMERCIO .b" ;
¡El “D iario del G obhrpo” de la Rd«r 

pública portugnevSa publica un D ecref 
to de fecha 2R de Junio último, ernaf 
nado del Ministerio de x^gricultuysfe 
prorrosando hasta el 31 del co-rricí^ 
te mns de Julio el plazo de concesH5H 
de lil>orí.ad de comercio y tránsito  para 
aceites extranjeros con acidez inferió^ 
a 5 grados.

L o que se hace público para cono
cim iento gnneral. ¡Madrid, 6 de Julio 
de 1922.— Ê‘l iSubsecretario, E. de Pa-:i 
lacios.
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:§BB6SACÍÁYJüSTIC!á

' ÍEn el Juzgado do prim era in s to r ia  
fle* Guadix se halla vacante, por trasla
ción de D. Julio Sáiiiz Marqués, la  Se-' 
cretaría judicial de catego-ría de térm i- 
ncv ?que debe proveer.^ por traslación 
como comprendida en él tercero dedos 
turnos eS 'ta b leo id g -5  en e j párrafo  se
gundo d d  a r t í c u l o  12 del Real decreto 
dod.®<Ie Junio de 1911, m o d i f i c a d o  poi* 
el de  B de 'Abr;I de b914.

liOs Secretarios aspirantes presenta^ 
j'án sus instancias en la form a preveni'- 
•da por el artículo 14 del'm ism o Real 
decreto dentro del plazo de tre in ta  días 
naturades, acoirta.r desde-la publicación 
ee este anuncio en la üAciürA de Ma- 
pnnx

Madidd, 7 de JuHio úe l%22,— Ê*l Sub
secretario, Justino Bernad.

ilM S IS M ) 1)S MCISKBÁ

SUBSSÜEETAISSíV. -
E n cumplimienLo de lo prevenido en 

el párrafo 4.̂  de la base 12 de la ley 
de 2 de (Marzo de 1917, sobre protec
ción a irns irdu strias  nuevas y des
arrollo de las- ya existentes, prorroga
da por Real decreto de 13 de Eaiero 
de 1920, se hace la presen!,e publica- 
'ción *a luí de que Jos que se consideren 
perjudicarlos con la concesión de los 
íenefi’oios solicitajJi^s, .puedan, en el 
plazo de vcinío días, contados desde 
la feclia de esta prilfiicación-, formu.ra'r 
los escritos do protesta exponiendo lo 
que ostimen convenicntG a sus in te
rese^.
t Expediente número 388. . t

Fecha do entrada en el M inisterio: 
^  de Jum o de 1922.
 ̂ JPietjeionario y domicilio.: D. ¡¡oM

Fran':^os iRodríguez, Presidente de la 
S. A. Editorial, Núnéz Samper, domi- 
ciHatía en esta Corte.

Indust,í'ia: Industria del libro, 
iAuxilioa que solicita: Exención de 

loa im puestos de. Derechos reines y de 
Timbre. Reducción al 50 por 100 de 
iodos los tribu tos directos sobre in
dustrias y sus utilidades durante un 
quinquenio. Con todos los demás 
tre:mos consiguientes a la aplicación 
del beneficio solicitado.

Loa escritos de protesta deberán 
presentarse por duplicado -con rela
ción a cada insiáncia, dentro del p la 
zo de veinte días, contados desde la 
fecha de la publicación de este anun
cio, en las Delegaciones de Hacienda 
respectivas q en la iSubsecretaría de 
este Ministerio, bien personalmente, 
bien iremitléndolos certificados por 
correo.

Madrid, 6 de Julio de 192'2.^E1 Sub
secretario, P. B., R. M.“ Cavanillas.

d e l  t e s o -
ñ ú  PUBLICO

SECCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS

Cambio medio de la cotización de 
efectos piiblicos durante -el mes de 
Junio últim o, según datos facilitados 
por la Jun ta  Smdical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa:

Deuda nerpetua interior al 4 por 100, 
89,589.

Idem id. exterior al 4 po-r 100, 36,147.
'Idem amortízable al 4 por 100, 87,100
Idem fd. al 5 por 94,525.
ídem id. (emisión 1917) al 5 por 

100, 94,500.
Obligaciones del Tesoro (1.° Elnéro 

19.22 a seis meses) al 5 por 100., 102,29-8.
Idem id. (vencimiento 1.® Enero 

1924) ai -5 por 100, 102,680.
Idem id. fe-misión 4 Noviembre'1921) 

al 5 por 100, 101,797.
Id^m .íd . (emisión 4 Febrero 1922) 

al 5 por 100, 102,244.
Cédulas del Banco .üipotec-’arip aS 

4 p'or, 100, 89,715

Idem id. id . al 5 po? 100| .tm ; m 9. 
Idem fd. id. al O por t:0lb 107,845#.. . 
Madrid, 6 - de 1922.^-®!

D irector general, Juan  TiíFI en as. ,(

Bñ Y CLASES P ñ m u m  
Sefíalamiento de po.gos para la

xinva (
B sia  D irección grciieral Im aeor*vJ 

dado que nu ios tíias d^í 10 al ig  -dB á 
Ju lio^se . en treguen , p o r la Gnja d o | 
la m ism a, los va lo ras consígnades^ 
en señalamientos-nriteri^eir-os y, 
más,..tes:compreiidldo<< en ía s 'fsc tU u l 
r a s  s ig u ien tes: f

Pago de crédifos de. U ltra m a r-re -4 
'Conocidos p o r los M m islerios def 
G 'uerra, M arina y esta  Dirccc-iéa 
n e rah  a los preseut.adera.s -ea M a-| 
drid, .y por Gtro p o s ta l a los demás.] 
de fa c tu ra s  d^el íu riu) p ro le ra iú e  c en í 
arre-g lo 'a l R eal decreto  -do 28 de Oc-¿ 
tubro  - de 1915, y 4as del Iiittlo go-B 
iTiente que se consignan/en las 
clones adjuntas. d

Fkitrega de los nuevos títu los 'dé{  
Ja D euda -peiipeíua al 4 p o r  100,. in-  ̂
terilor, em isión  do 22 de A gusío 
14)19, co rresp o n d ien tes  a las fnc 
ra s  de can je  de los de la  -emisióii  ̂
1908 hasta la  factura número 23.222íy 

Idem  de los nuevos títu los efe la ; 
D euda ainortlziable  ̂ al 5 por iO'Oj 
em isiones de 1900/1902 y 1906, p o n  
iiGs de la em isión de 1920 h a s ia  la f  
factura número G.8Í2. f

Idem de carpetas dó la Deuda ^  "^4 
por i 00 interior, cmisTÓn de 
p o r  sus títu lo s  definitivos, facturas,] 
íctorrionte 8 h a s ta  el núm ero  1.5 8 í  da ' 
la serie C ?Y hasta el númeriu .4; 
de la s  d m iás  series.

Idem de valores depoeitadias^^u^ieíll 
a rca  de tre s  llaves p roceden tes 
¡creaciones, conversiones, .reaov-^i 
ciones y can jes, » ^

Madrid, 8 de. ^ . i o  de 
ffeoíor general, /Vrturo F k ítc ^ ^
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í R EL A C IO N  de las facturas de crdditos de U ltram ar p resen tadas al cobro  en el turno preíeren te  que han de satísía^ 
cerse po r la T eso re ría  de este  C entro , con arreglo al R eal decre to  de 28 d e  O ctubre  de  1915

NÚMERO DE LA

Dirección

52 331
53.363 
56 913 
5B 0ü5 
58.006 
66 962 
65.970
66.103 
6(3 157 
36.i 08 
36 159 
6G 160 
66 !61
66 162 
66.164 
66 165 
66 106 
66,167 
86 168 
66.169.  ̂
66.170^ 
66.144
66. m
66 173 
66.174 
6 6 . 175̂  
66 176 
66 177 
66 17'8 
86T79 
68.180.  ̂
66 182': 
66 183
66.104
66.185
66.186 
66.18? 
66 188 
66.189 
66 V  ̂

66 191 
66 193 
66.194 
66 195 
€6 136 
66 197 
66 193 
66 199 
66 200 
66 201 
66 302 
66 203 
63.204
66 205 
66 206 
66 207 
66,208 
66,209 
66 2Í0 
66 211 
66.212
66.213
66.214
66.215 
66 216 
66.217 

.66.218 
66

Delegación

2 671 
2 370
2 531 

670. 
071

1 175 
505 

LI33.
3 951 
3 952;

))

PROVINCIA

valenc ia  
B ovilla ...........
Jueia . . . . . . . . . .
L cg rcñ a  .

'Id em
V le c a ja .............
40,1.0 i. vá

Burgos ...........
4 mre!ana ....
" Icm . . . . . . . . . .
j, m id .....

om . . . . . .
en: . . . . . .

i

1 99Í 
1,998' 
1- 994 
1 995 
1 986 
L997- 
1 .998:
i 999

567 
1-536 
1.230 
1.23 9 
1.232 
i . 233. 
1 234 
1 235 
1.236 
1.74Í 
1: 743̂  
1 744 

519 
415. 
406 
o-
769 
417 

1.048 
1.0 0)
LO5 I 
1 052 
1.053 
1 054
1.155
1.056 
1.05'7 
1,058 
1 jylA 
L745 
1 746
1.747
1.748
1 749
1.750
1.751

))

'))
1.429
1.430 
1 431
1 432 
1 436 
1.434 
T-435

a.ra:
i

D’Cal  ......
luOIil  .......
Idem  ...........
Idem ..........
Idem . . . . . . . .
Idem  . . . . . . . .

aviem  .....
Giiadalajara.
■íBielva. ......
béídúa- . . . . . .
flderir    ...... .
Idem:
rdem. ..o,....,
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........

(Gáceres------
'.Idem:.  .......
ídern ........

R^alladolid ..
: Pontevedra 
Idem 
MadHd 
C uipúzcoa. .  
Pontevedra
O’olodo ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem  .......
líiein ..........
Idem  ......
Idem ..........
Idem
1 d em   ......
Idem ..........
Cuenca .......
Cáccres .....
Idem ..... .
Idem ..........
Idem  .......
Idem .......
Idem .. . . . . . .
Idem.  .......
Marlrifl 
Idem ..........
Tclom ..........
Id GDI
Gerona
Idem
Idem
Idem .......
Idem — ..... 
Idem 
Idem .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Riamón Abaid Seigaar'a—
FraroisG O  OabiRllcr Aryatyia .
JuEii. Jíij-iénoz ñáiicii..C'Z .
E üeoimo- EiScaü'O'ii'a. 11 ayo- .
Sum;mlo EataiíQiita Il-oyo^.,.........
V iaon le  Baraiiüái'oa B-eoYidets—
PLinuol Mp;:aa. BlaRPO...................
Bilma.'O' Fr:.feL G ai v í a . . . ...............
Jelípi Oav5'':!:,''0iii' Y ai 11 .
J o s é  ilovi;ra La¡rdr.........................
Jopé oiáP R ornoro  ........ .
EablQ'iTTer'o Ccvimno Berramou.. , .
Ji'ratic i SCO P rcLgt C cnesia. ........ .
MaPiio,! CoEérd'itiS G a rb o . . . . . . .......
P p im ííii Gil ^ io n e v a .................... .
rcipAíi. GbrviLa iLiáFo^z..................
P„ib(:,i.’lo G :at; i C: Y im m te .. . . . . . . . .
P ab lo  Í.P:/!ip^  ̂ pE:3'0Tia.....................
liaRaoiO' Ilinaaos M 'ur.............. .
Flopopcio Aadr,és) Sarriano ...........
J’ o a i I i ] ü i G .a i: 11111 d i 13 s i r  a d a ... .  
'iba-G.:ao-io A. la; lis  o G ru ip o li.... 
M&miel:' IT zq iio s  Rodrígueiz... . . .
Y : ;a.:a'i r< '] E n o a r t . , .................
J i ia n  DaílFó T o ré s '................ .
Fr-aiicisco Moim'O Tc-rTueait.........
Ja  iap o G Bñl 0:itai:a Gasii a iiy    •..
I.R1Í-- E páó A iid ié u ................ .........
R icardo  S e r ta  Aiila  ........... .
Paiií t G í -1 •̂ .bi ;SiiaióP  ...... .
.pEaiiciiSiro pploiXiO:no P iiiddd ,.......
T eodores.. A ínilín  BáiiNioz;    .
MapiLO'l Súpci:!!;!, <:diiLzá;Iel2i.. . . . . . . .
L u is  B o in íiiguez  ExipdsdtO'..........
G tg aoir i O' G 0,1 t  edtepa ítub  io   .
Díam i a.ii F  icr 1,1 áiydez, P ii ebl a , 
E ra  dio Sagrodo Î Oiiz.áaGK¡.. . . . . . . .
.Gaiilobaí A vclliijeda. G uíizalvo..
R am dp liobacredo P lu e i to .   ........ .
Febi(Saino Z a p a la  Y adiR o^........,
A ' i0  ̂ ¥ a-iOiáaiSie.z .FeriiáiiSioz.. ■.. 
oIlguY  ( J a r c ia . . . . . . . . . . . . . . .
En.acLío aSirCíia J lu ñ o v . . . . . . . . . . . .
Loji!ác R i G  S
Abe en I'- Sar,ran.o T.A o: ízí. . . . . . . . . . . .
Jo ré  o laF  íi . ;A Sa¡i ti ;:pcn . . . . . . . . . . .
oeaa 0 ^
P F ) '^  'Loe-cn-''  ̂ NSñoz.
Jrc i 'íj aSoñoa rS P i . . . . . . . . . .
J 11 a ri fLih'S k'!.!* Gura,.. . . . . . . . .
P'eíS'o Moica n a n ip í 'o a . ........
IlacoPiU Gancía FiO ie r re s . , . ,  
EciineSc' R'obie C a rio a s .......
]leeccd:i,o Jocaoz D íaa.., .
P a b lo  P áez  No.ci,b> .

J'erÓT;uno .P;x-:odo 0;C;aa/as,.,. 
L a u re a n o  P ajan íu  Fueair'es... 
P lác id o  Sen a sí, i án. So t i l lo ., . ,  
P lác ido  R íu n án d ez  L otpcs.,.. 
¡Sanllago Péiteiz: Húcnráinidieiz.. 
L GR udO ' II j vO " s ' d.A . . . . . . :
¡Sialeead o,r Camoí;S’ i ' an aL
Jo sé  P al o m-or ,B ■ i u ' -  < n a '........
F ran c isco  Eoeudier R ad resa .
.Joisé B iu c a  ,Sia/l/ilUüS>................
Narcdso Sirrvda P u ig . .
P ed ro  Gatenizíai M ir . , . , . ,  
O a u d io  Calvó EstOilla..

niPOR'm

Pesetas

74,38
42,60
91.25
40.00 

597.,87
87.00

338.75
65.00
65.50
37.50 
17 00 
65;50

212.50
86.25 

■ 61,75
8825
91.25
71.00 

407,65
94,75

184.00 
20,25:
64.00
94.00 
2í,00
42.25
91.50 

111,50 
112 50
29.50 
52,45
46.00
90.00
36.00
28.00

180.00
183.00 
ye.OO
47.00

152.00 
"5.00

123.00 
i 41,15
28.00 
8 i,00

123.00 
15 a,00
74.00
46.00

252.00 
69 00

152.00
60.00
87.00 ' 
(>7,00 
58,(Kí
18.00
49.00u.oo
44.75
90.00
85.00 
95^0
m M

130.00
2.74.00
152.00 
83.00^
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Birecddii

66 220 
66.22Í 
6 6 , 222 
6(),223 
66 224 
66 225 
66.226 
6d 227 ■ 
66/^28 
66.2¿9 
66.280 
66 261 
66 262 
66 2.83 
66 234 
66 235
66.233
66.233 
66,230 
66 240

66 212

Deleĝ -cidu

770 
1 911 
1.942 
1 943 
1 914 
1 945
1..916 
i 947 
1.918 
1 949 
1.950 
1 95! 
1.952
1..953
1.954
1.955
1.955 
1.958 
1.201
1.960
1.961 
1 66i

FBO¥.í'iíCíA

Guipúzcoa 
Badíxjoz ... 
XOem
i-aesn .....
I-dem
id  01:11 . . . . .  
10 GU I

id cria  . . . . .  
Id e m  . . . . .  
Id e m  —
Iil-ain __ _
Id e m  -----
Id e m  .......
Id e m  .......
Id e m  -----
Id e m  . . . . .
id o in  .....
Id e m  .......
Ti7eay¿i , 
B a d a jo z . . .  
Id e ^ i  . . . . .  
Id e m  __ _

NOMBRIílB Y APELLIDOS DB LOS ÍNT:e5EESADOS

B. Aniceto Gakleano Gíam'pois'......-.
Jlian B econra I Ajp'8z .
J u a n  BiiiLT'ero fo ic tO ' -...........
J u a n  Jin iónoz Raimoíf.  ........ ....
É n s ta q iiio  A rrisaadO ' Oaívoi.......
Jo sé  Garra:-, i SáncIí-OiZ .
.A drián Gonzáilnz G -arc ía ............
R/ñ iTiel Ilon in ro  C h acón  -------
Poli car] o ida ño 31 Heiméndez.....
F r  ano me o FssteOian Gorreia..........
'Gann-ar Koy í\lora to . . . . .  —  ........
J'n lián  Capero Gon2áieiZ,.......v....
■Mi. gil el MuñoK C a m p o s ...  .
J u a n  . H ernánidez Me-sla .......
Jone Sánchez G onzálelz.. . . . . . . . . . .
Jo'sé O tero  Laro^  .......
Ju a n  Molanci G e n z á te .. ._____
Joan. Yaln.ro S án ch ez   ------
J u a n  A .roo o h a  AhibairírO'..-.....,... 
G iprim u) R anifrez íin  Y e ra .. .
.M,anuc:l Sávndrr:i A yiiso...-.--------
Felip-c F sriiá 'u .1 kis Carm ena!.. . . . .

ímfoets

Peseta»

80,00 
91,30 
62,00 . 

164.25 
33,25
99.00
46.00 
10,06

114,75
95.00 

171,15 
10\7Q
64.00 ' 

1B>,25
12J0
71,75,
52,5-0

lOBj'O
133,00

79,0o'
cGaO.
Oá'OO

{ iJsiadxd’d, 7 'dn Julio de 19Gi2.—El Di rector GoneraG A. Forcut.

ilE ’L E iY Y n a
' Y ista la inslancia presentada por el 
Gohernador del Banco HipoLecario de 
'España, D. Francisco de- Laiglesia, en 
^ .n b r c  de la Caja de pensiones de re- 
¡tiró del personal de dicho Banco, en 
■^oiicitud de exención del impuesto de 
personas juríd icas; f  ,

iliesultando que al expediente so han 
/íniido los documentos siguientes: 

lA Reglamento de la Caja de peii- 
’fetone's de retiro  del personal del Ban
co Hipotecario de Esp,aña, impreso en 
11895, "y que había sido aprobado en 8 
¿Le Enero de 1912.

2.0 Nuevo Reglamento de la mis^ 
pia^ institución aprobado por el Conse
jo de adininistración del Banco Hipo
tecario en 16 de Enero de 1912:

lirsullando que el Reglam-cnto esta
blece un  descuento de 3 por 100 so- 
íSire los sueldos lijos, pagas extraordi
narias y gratificaciones que por cual
quier concepto reciban ilo-s empleaiaos 
fiel Banco. Cuenta la Caja aderdás coñ 
la  -subvención anual que fije- el Conse
jo de adm inistracinó; con el iniporie 
-de la diferencia de sueldo del prim er 
mes, caso de ascenso; con ías reten-* 
Piones que puedan hacerse a los em
pleados p o r'cau sa  de auserioia, licen
cias o medidas disciplinarias; con ios 
intereses que produzcan los valores en 
que han de invertirse lodos ios recar- 
'sos de la Caja y, por último, con in
gresos que por-’ cualquier otro título 
A concepto pueda obtener la m ism a;

Resultando que con los ingresos alle- 
. gados a la Caja por los conceptos ex
presados, concede el R,eglameiuo pen- 
;siones de retiro  a los Lreinta años do 
'servicios o por imposibilidad absolu
ta, a juicio del Consejo de adniinistra" 
ieión del Banco, siempre que cuenten 
^on menos de diez años cíe servicios, 

la cuantía,. s>eigún el art. 5G, 
4/5 .del sueldo regulador, snu no**-

der exceder de 6.000 pesetas, y  caso 
de muerte, recihon los íierederos dos 
■mensualidades, sin que pueda exceder 
de 750 pesetas, sin perjuJclo este •so-' 
corro de la pensión a que pu.cdan tg- 
ner derecho las viudas c hijos de/fos 
emp'lor-Krp -qao será de los 2/3 de ló'S 
que disfri Asen o debioraii correspon
déis en situación pos iva a sus ‘maridos 
o padres, no pudiendu exceder en n in 
gún caso de 3.750 pesetas-: 

Gonsidorando que por el arlícuío l.y 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912 
se declaró, en su apartado G, la ex en--' 
ción do los Jiienes imiehles p-cirtenn-- 
cientos a las Asociaciones cooporatB 
vas de socorros m utuos que. íormafR 
do un fondo social con las entregaB v  
ouohas periódicas de- sus ■asociados o 
con tos . donaQvos hecóficoe que reci- 
ba-D;, se lim itan a rciparedr pensiones o* 
auxiHo's á lo!? mismos s-oei-os O' a su s fa- 
miili'as en casos determinados de pajr^a- 
liziación -dcíl írabaj.o, ,enfermedad o 
muerte, alcanzando la exención al in- 
mufchlo que constituye el edificio sô : 
chu«#

Gonsid-e.rando que esta Asocircióti 
reúne los requisitos legales para oblo*' 
ñor la exención, por tenor los respec
tivos reglamentos condiciones legales 
para  alcanzarla, la Diroccion .general 
de lo Contencioso, v irtud  de la de
legación e-onfe.rida-P'Or el •Ministerio en 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda la exención solicitada, para lá 
Caja de pensiones 'del Banco Hipotecca- 
rio de España en la forma expuesta, 
sin derecho a devolución de ;o que tu 
viere salisfccbio por .el impuesto, sí na 
acreditan rcclamaclóii on pla.zo,

Dios .guardo a Y. S. muchos años. 
Madrid,. 19 de Junio de 1922.--EI Di
rector general, J. Díaz.
¡Seí?or Delegado de Hacienda de Ma

drid. V. 'V

i iñ S iB s ? 3  m

BUB& EGmEmmiñ
S. Mt el Rey (q. D. -g.) ha 

bien nom brar en tu rno  de ces 
con arrqpo  al apaidado B del 
4F del Reglamento para ojeeuGíún 
la ley de 22 de Julio de i918, Ofi 
tercero de-Administración civil de 
Ministerio, en condición de excedente 
activo, con destino al D istrito fcres'^át 
di0 Málaga, a D. Amado Moníorte Bos-J 
que, con el sueldo anual de 3.000 pe-^  ̂
setas, en la vacante qiíe resu iia  po r 
haber tomado posesión en el piaxo 
glanTontario el también cesante fdto 
Amlolfo Gómez Caminero.

De R-eal orden comunicada lo 
a Y. S. para su conocimiento y den 
efectes.. Dioe guarde a Y. S. muc' 
años, óíadricl, 30 de Junio de 192 
El Subsecretario, Luis R. de Viguri. , 
Señor Ordenador de pagos de este M i^  

n isíerio.

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido.. 
bien nom brar en turno de CGsaY^"~ ■■ 
con arreglo al apartado B del a rt
4.̂  ̂ del Reglamento para ejecución- 
la ley de 22 de Julio de 1918, Oíl 
tercero -de Administración civil de 
Ministerio, en condición de 
activo, con destino a la Jefa tu ra  
Obras púMioas do La Goruña^ a 
Áclolío .Merelles Afertel, con el ; 
anual de 3.000 pe-setas, en la  
por íMlecimiento dél Sr. Alvarcz 
gTO y por pase a definitivo de D. Yi- 
<5enté Yives, que sirve en la 
Agironoinica de Lérida. j

De Real miden comunicada lo 
a Y. S. pai a su conocimiento y d a m ^ i  
efcntos. Dios ígimnd.o a  Y. S. muchoíg 
■auOvS. M.adri'd, 30 J e  Jum o de 1922.— 
El Subsecretario, Luis R. de Viguri. : 
Señor 0.i.'drnador de íngos de este-MÍ4S 

ni s ie n a
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LECCIÓN DE rUE^.'ÍOg

Concesiones,
,¡Visto el ex'P'O'dieRto instruido a ins- 

^iancia de D. Miguel Hernández Medi- 
! na, coroo socio-gerente de la razón co- 
‘ niereial “Lorenzo, Rodríguez y Gom- 
tp añ ía”, en soliciitud de autorizacióii 
Spara instalar oii el muelle do Espín- 
fdoia (isla de la Palma) un pescante de 
rm adcra destinado a facilitar las ope-: 
;Taciones de carga y descarga: 
r  Visto el proyecto que a ía petición 
!feo acompaña:.
; Resiiilando que el expediente La 
y?ido iram iiado con arreglo a  lo d i |-  
rpuesio en el Reglamento de 11 de Ju -  
HfG de 1 9 1 2 /para la  aplicación da la 
dey de Puertos de 7 de Ma^m de .IRSO'.:
.• Resol i ando que durante el plazo de 
■inform’ación pública no fue presenta-* 
ida reclamación alguna contra lo so- 
Hiciitado: ■ ^

.Resultando que hail informado eft 
IpenLldo favorable a la concesión la 
/Gomandancia de Marina de Tenerife, 
ila Je fa tu ra  de Obras públicas, el Go- 
¡bierno civil de Canarias y los Minis- 
iterios de Marina y de la G uerra:
{ Considerando que las obras a que la 
^petición se rcñere nO' habrán de oca- 
tsionar perjuicio a los dntereses p ú b li- 
5eos ni a los particulares, antes por el 
^contrario, tiende, a facilitar las opera- 
teiones comerciales: C
i Coaisiderando que tratándose de un 
^fiprovecbamienlo particular, para el 
¿que se ob-tiene beneficio de obras ejc- 
ybntadas por el Estado, procede apli- 

a la concesión lo ique previene el 
JsrtfcMlo adicional de la ley de Juntas 
So Obras do puertos de 7 de Ju lio  de 

y, en su consecuencia, imponer 
obligación de abonar al Estado un 

¿canon cuya cuantía puede fijarse en 
Iseitenta y cinco (75) pesetas, según 
ipropone la Jefa tura de Obras públicas, 
^ án o n  ique podráúscr, modificado cuan- 
ido Xa Administración lo crea üisí opoi;- 
^ |u n o ;
: ñ. M. d  Rey (q. D. g.)V.conformánidose 
jBOín lo propuésto por esta Dirección ge- 
b|eral, b.a tenido a bien disponer : 
A u to r iz a r  a  i a ■Sociedad “Lorenzo,

Rodríguez y Com pañía” p ara  instalar 
en el muelle de Espíndola (isla de la 
Palma), un  peseai>to de m adera, des
tinado a facHiUtr las operaciones de 
carga y  descarga con las condiciones 
sigu ien tes:

l '' Las obras serán replanteadas 
por la Jefa tu ra  de Obnis públicas díj 
Santa Cruz de Tenerife, y de dicha 
operación se extenderá acta, que sm-á 
sometida a la aprobación correspon
diente.

Se dará principio a las obras en 
el plazo de seis (6) meses v deberán 
quedar term inadas oo el do íin (í) año, 
coídados ambos plazos a p a r tir  de la 
fecha de la presente disoosiciónt.

3.* Term inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefáíiira de Obras públicas de 
Smita Cruz de Tenerife, a  fin de que, 
por la misma, se proceda ?d ODortimo 
rccoiiooimienío. 03el resudtndo de esta 
operación se extenrierá acta, que será 
sometida a la aprobación competente.

4 /  La fianza depositada será de
vuelta una vez de aprobada el acta .db 
reconocimiento de las obras.

5.  ̂ Las obras quedarán ¡bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefa tu ra  de 
Obras públicas de Santa Cruz do Te
nerife, la que podrá autorizar modi- 
ficacion.es de detalle que no alteren  lo 
e&encial del j[./ .̂oyecto.

El concesionario tendrá la obli
gación de conservar por su cueiría el 
pavimento del muelle en la parte com
prendida entre la aris ta  de atraque y 
una fínea paralela a ella ihacia el lado 
del castigo y separada cincuenta (0,50) 
centím etros del pie ideLárbol dél pes-. 
cante.

V.® El concesionario prestará  el 
servicio a todo el que lo solicito, guar
dando en ello riguroso turno.

8.*" Los gastos que ocasionen el re 
planteo,- la inspección y el reconoci
miento de las obrajs serán  de cuenta 
del concesionario.

'9.*̂  El concesionario .abonará, por 
aideiantado, en la  Delegación de H a
cienda de la provin¡cia, en el mes de 
E nero  de cada año, un  canon de setentá 
y cinco (75) pesetas, canon que podrá 
ser modificado cuando la A dm inistra
ción lo orea así oportuno.

10.. E sta  concesión se entenderá 
otorgada a títu lo  precario^ sin  plazo

Hmiia-dq, dejamio a salvo el dercchff 
de propiedad -y sin  perjuicio de tercero,:; 
quedando obligado el concesionario á 
re tira r  el pescauto del muelle y dejaq, 
el pnviiíienio en perfectas condicionefTj, 
tan pronto como así se disponga pô q; 
la Dirección general de Obras públi-- 
cas, por determ inar la Administraciórí 
establecer por su cuenta el servicio do 
carga y descarga por el muelle.

11. Esta concesión será personal 
no padra transferirse  sin  la conformé-; 
dad deJ mmo de Guerra, ni podrcán ha
cerse modificaciones en las obi'as pfo- .̂ 
yoctad-as, sin el previo conocimiento y  
aprobación del mismo, quedando so^ 
m etidas a  la legislación vigente o que 
pueda dictarse para la zona m ilitar de, 
costas y fronteras.

12. El concesionario deberá dar cus 
fíocirríieiito a la autoridad m ilitar de lá 
plaza de la fecha en que sean tcrmi-( 
nadas las rercr'idas obras, quedando 
olíiHgado, -cuando lo exijan las necesi- 
dadas de la defenm  y sea requerido por 
la  Autoridad m ilitar cu rn pe tente,. ^ peí;;* 
mU'ir ai ramo de G uerra la ocapación 
o utilización del pe^scanfc y aiin su 
destrucción o inutilización./sin  dore-: 
oho a indemiiizaciórt o reclam ación al-»
g tim . ' ^

13. Para que esta concesón seá 
puesta en vigor, se rem íegrará  pre-» 
viameiite, conforme dispone la dispo
sición 8J de la  vigeiile ley del Tirn-^ 
bre de 5 de Agosto de con uná
pódiza de cien (100) pesetas.

14. La falla  4e cumplimiento, poií 
el concesionario, de cualquiera de laá; 
condiniones anier 101*03, será c^iiisa de 
cadu£5idad de la coTicesión/ y ITogadó 
este caso se procederá con arrogio a lo' 
determ inado en las disposiciones yD 
gentes sobre la matcri.a.

Lo que de R.eal orden comunicada/ 
por el señor Ministro digo a V. S. paraS 
su conoci..mi entos, el de 1 a Jefa Iura d0 
Obras públicas do ‘Santa Cruz de Te--, 
nerife, el de la Ju n ta  de Obras, y  el da 
la S'Ociedad interesada, y a los efectos, 
correspondientes y debiendo rem itir á 
este MÍBÍsteiúo la póliza a que se rcfic-- 
re  la condición 13. |

Dios jguardc a V. 8. muchos año'^J 
M adrid./8 de Junio de 1922.—El Dix?' 
rector general, Gálvez-Cañero. /
Señor Gobern^ador ciyii de 'Canajuál*' "

H iva.deneyra (S. A /r


